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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

No. 

CESIÓN DE PARTICIPACION QUE HACE LA 

SENORA MARIA JULIETA HARO A FAVOR 

DE LA SEÑORITA GENESIS JESSENIA LUQUE 

PAREDES Y GASTON JOSUE LUQUE 

PAREDES rre 

CUANTIA: —$400.DDercoonncancccnnccnnnacnnnananas 

DI 2 COPIAS eomccconnncc nene 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy Diecisiete de 

Enero de dos mil diecinueve, ante mí, Abogada CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo Sexta de éste 

Cantón, comparecen: A) Los señores: MARIA JULIETA HARO, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos; y, B) La señorita GENESIS 

JESSENIA LUQUE PAREDES quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, estudiante, y C) 

GASTON JOSUE LUQUE PAREDES quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, estudiante por sus 

propios y personales derechos. Los otorgantes comprueban su 

identidad con su cédula de ciudadanía y solicitan expresamente 

incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada de 

la misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo prescrito en 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

personal y generar el documento que se deberá incorporar a este 

    instrumento. Todos los comparecientes con
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

ciudad de Guayaquil; hábiles y en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

- documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

extender una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA”. Al tenor de las siguientes 

cláusulas que determinan su naturaleza y efectos. CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública: 1) La señora MARIA JULIETA HARO, 

propietaria de cuatrocientas participaciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, en calidad de “CEDENTES”. 2) La señorita 

GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES quien declara ser ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, 3) GASTON JOSUE LUQUE PAREDES quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en calidad de “CESIONARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada por la Notaria Vigésimo Novena Encargada del Cantón 

Guayaquil Abogado Renato Esteves Sañudo, el treinta de abril del
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 
dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Guayaquil el nueve de febrero de dos mil diez, se constituyó la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA”.; b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA”, celebrada el cuatro de 

Diciembre del dos mil dieciocho, autorizó la cesión irrevocable a 

favor de los señores, GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES, de 

doscientas participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA y del señor GASTON JOSUE LUQUE PAREDES, de 

doscientas participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, de la señora MARIA JULIETA HARO. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes, 

expuestos la señora MARIA JULIETA HARO, legítimamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la “compañía DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA”., 

celebrada el cuatro de Diciembre de dos mil dieciocho, cede y 

transfiere, en forma irrevocable, cuatrocientas participaciones cuyo 

valor nominal es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, que posee en el capital social de la “compañía 

de TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA”., a favor de los señores 

GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES doscientas participaciones y GASTON 

JOSUE LUQUE PAREDES doscientas participaciones, sin reservarse nada 

para sí ni para terceros, así mismo los señores GENESIS JESSENIA 

LUQUE PAREDES y GASTON JOSUE LUQUE PAREDES declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su favor, por 

considerarla conveniente para su intereses. CLÁUSULA CUARTA: 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

es decir la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que la cedente declara haber 

recibido de manos de los CESIONARIOS en este acto, en dinero en 

efectivo a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo posterior 

alguno por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: RECONOCIMIENTO 

EXPRESO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- 

Los contratantes, esto es LA PARTE CEDENTE Y LA PARTE 

CESIONARIA, libre y voluntariamente, con pleno conocimiento de 

causa, y sin mediar error, fuerza o dolo, términos que les son 

explicados por la señora Notaria, declaran que el valor de esta 

cesión corresponde al justo precio que ellos han pactado y que por 

ello renuncian a futuro a iniciar acciones legales por lesión enorme, 

o cualesquiera otras que perturben el legítimo dominio y posesión 

de las participaciones o de los bienes de propiedad de la compañía, 

que por este contrato adquiere la CESIONARIA, o que alteren las 

cláusulas de este contrato. CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIONES.-Para 

los fines de Ley, se deberán anotar la cesión de participaciones que 

antecede en el Libro de participaciones de la compañía, en la matriz 

de la escritura de constitución de la misma y en Registro Mercantil 

correspondiente. Sírvase usted señora notaria, agregar las demás 

cláusulas para completa firmeza y validez de la presente escritura 

pública, así como los documentos habilitantes y haga constar que 

cualquiera de las partes queda autorizada para la correspondiente 

inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil 

correspondiente.- Agregue usted señora notaria, los demás 

requisitos para el perfeccionamiento y validez de esta escritura 

pública de cesión de participaciones de la “COMPAÑÍA de TRANSPORTE 

TRANSKEDUSHA CIA LTDA.”. Hasta aquí, la minuta que queda elevada
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904473931 

Nombres del ciudadano: HARO MARIA JULIETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: HARO JOSEFINA AURELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CECILIA PAULINA CALDERON JACOME - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0904473931 

Nombre: HARO MARIA JULIETA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CECILIA PAULINA CALDERON JACOME - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0953377181 

Nombres del ciudadano: LUQUE PAREDES GASTON JOSUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUQUE PALACIOS TEODORO GASTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES PIEDRAHITA JULISSA ROSSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0953377256 

Nombres del ciudadano: LUQUE PAREDES GENESIS JESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

DURAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

| JAIID | Nacionalidad: ECUATORIANA 
| ; 

| | Sexo: MUJER 
] 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUQUE PALACIOS TEODORO GASTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES PIEDRAHITA JULISSA ROSSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0953377256 

Nombres del ciudadano: LUQUE PAREDES GENESIS JESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

DURAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUQUE PALACIOS TEODORO GASTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES PIEDRAHITA JULISSA ROSSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA DE 

TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA., CELEBRADA EL 04 DE DICIEMBRE 

DEL 208 arrasa AAA AGA NA ATAR 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil 

diez y ocho, a las quince horas, en las oficinas situadas en la ciudadela Pradera 

1 Mz 3-E solar 1 de esta ciudad, se reúnen los socios de la COMPANIA DE 

TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA., de conformidad con lo dispuesto en 

el Articulo ciento diez y nueve de la Ley de Compañías vigentes, que establece 

que es aplicable a esta clase de compañías lo prescripto en el Articulo 

doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías vigentes. 

Preside la sesión la señorita LUQUE PAREDES GENESIS JESSENIA, y actúa como 

secretario de la junta la señora HARO MARIA JULIETA, quienes encontrándose 

presentes aceptan las designaciONES..ccccncincnnnncncceninccnraancs 

La presidente dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en los 

artículos ocho y nueve del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario forma el 

expediente del que habla el articulo veinticinco del Reglamento de Juntas 

Generales de Socios y Accionistas abriéndolo con la lista de asistentes, la 

constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de ellas y 

los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguientes 

SOClOS ccorccnnonnnnnnnannnananonrnen nen on n nar crean ana RR REN RR R ARRE RRRRRRRRRRRRRRRRRRRRnRRnrnn 

1.-MARIA JULIETA HARO, por sus propios derechos, propietaria de 

CUATROCIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una pagadas en un 100% de 

su valor: 

La socia concurrente representa la totalidad del capital social de la Compañía 

que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, resuelve por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal 

y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden 

 



1.-CESION DE PARTICIPACIONES de la señora MARIA JULIETA HARO a favor 

de la señorita GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES y del señor GASTON JOSUE 

El secretario informa que se encuentra completo el quorum reglamentario, por 

lo cual la Presidenta declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones...omnmnmonmemmmnnrcc eee ecc 

por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1.- Autorizar la cesión de DOSCIENTAS participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

equivalente a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS Estados Unidos de 

Norteamérica de la señora MARIA JULIETA HARO a favor de GENESIS 

JESSENIA LUQUE PAREDES. 

2.- Autorizar la cesión de DOSCIENTAS participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

equivalente a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS Estados Unidos de 

Norteamérica de la señora MARIA JULIETA HARO a favor de GASTON JOSUE 

LUQUE PAREDES s.conococcrociorpsccrnnnis corren arena nrrnen enc Rsndón ion inc Rei E EAT 

La junta General Universal de Socios, luego de breves deliberaciones, por 

Autorizar a la socia MARIA JULIETA HARO a CEDER CUATROCIENTAS 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, a favor de GENESIS JESSENIA LUQUE 

PAREDES y GASTON JOSUE LUQUE 

PAREDES ccoo 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar. La Presidenta de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual 

se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por 

concluida a las 16:50 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la 

presente acta todos los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

totalidad del Capital Social pagado de la sociedad. Con lo que se da por



concluida la sesión, firmada para constancia. La Presidente y la Secretaria de 

la junta y los socios.- 

bio Y 
HARO MARIA JULIETA 

Socio y Secretario de la Junta 

  

A UQUE PAREDES GENESIS JESSENIA 

Presidente de la Junta 
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CERTIFICACIÓN 

MARIA JULIETA HARO, en mi calidad de Gerente y representante legal de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA LTDA, certifico que el día de hoy 

cuatro de diciembre del dos mil diez y ocho a las quince horas, se celebró la Junta 

General Universal de Socios de mi representada, a la cual habiendo transcurrido el 

cien por ciento del capital y de manera unánime se autorizó ceder las cuatrocientas 

participaciones pertenecientes a MARIA JULIETA HARO a favor de los señores 

GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES (200 participaciones), y señor GASTON JOSUE 

LUQUE PAREDES (200 participaciones), es todo lo que puedo certificar.-Guayaquil 4 

de diciembre del 2.018. 

Atentamente, 

Pra Y Fco 

MARIA JULIETA HARO 

Gerente 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSKEDUHA CIA LTDA 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA // 
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“Guayaquil, Junio 08 del 2017 C ¡ 

e ! 

Señora nr : 
MARIA JULIETA HARO y 

Ciudad.- S6 Y97- nao : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General Extraordinaria de socios de la : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, se tuvo el : 
acierto de ELEGIRLA para que desempeñe el cárgo de GERENTE de la compañía por un periodo 

de CINCO AÑOS, Confiriéndole la representación-Jegal, -Judicial y extrajudicial de manera 

individual y las. demás atribuciones conferidas en el articulo vigésimo segundo de los estatutos : 

y las atribuciones que le señale la Ley de compañías. : 
1 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA. LTDA, Se constituyó por su : 

escritura pública Otorgada ante la Notario suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena 

del cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el día 30 de Abril del 2010, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 09 de Junio del 2010. ; 

Atentamente, 

Silv, ROCIO BERMEO HARO 
Secretaria ad —Hoc de la junta de accionistas : 

Señora : 
SILVANA DEL ROCIO BERMEO HARO : 
CIUDAD.- ; 

Impuesto de contenido de su comunicación le hago saber que acepto el cargo conferido 

Cordialmente, ; 

Loria Y Lezo 
MARÍA JULIETA HARO 
C.C. $$ 0904473931 gi 

oe l / 
Se Guayaquil, Junio 08 del 2017 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992674407001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERMEO HARO SILVANA DEL ROCIO 

CONTADOR: MARIDUEÑA CHONILLO JULIANA KATHERINE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/06/2010 . FEC. CONSTITUCION: 09/06/2010 

_ FEC. INSCRIPCION: 28/07/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRETERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. LIBERTAD Y CONCIENCIA Número: 

SOLAR 19 Manzana: 1475 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL REGISTRO CIVIL Celular: 0990698833 Telefono 

Trabajo: 042433050 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

   
     

      

  

  
  

Usuario: TSACO2O574 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE AS, , 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992674407001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSKEDUSHA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. LIBERTAD Y CONCIENCIA Número: SOLAR 19 

Referencia: A TRES CUADRAS DEL REGISTRO CIVIL Manzana: 1475 Celular: 0990698833 Telefono Trabajo: 042433050 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Usuario: JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 04/12/2014 14:26:05 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

abogado JULIO HERIBERTO VILLAMAR GARCÍA con matricula 

profesional número cero nueve dos cero cero dos tres siete C.J.- 

Las partes declaran que la información consignada al pie de su firma 

es veraz y contiene el lugar donde podrán ser notificadas en caso 

de controversias. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que les fue por mí, la Notaria a los'comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe... rrnnnoonooo=-- 

  

Abro Y Lno 
Sra. MARIA JULIETA HARO 

C. C. No. 090447393-1 
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CONSEJO DE LA 

JUDICATURA pa 

Factura: 001-004-000038672 2019090 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

DU 
1016P00374 

  

  

[Escritura N*: [20190901016P00374 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |17 DE ENERO DEL 2019, (13:26) 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  
      

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Porsona Nombras/Razón social Tipo intorvinianta toda. ' asPicia: ón [Nacionalidad |. Calidad ia le 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural HARO MARIA JULIETA DERECHOS CÉDULA 0904473931 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

ss Documento de No. e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LUQUE PAREDES GENESIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO Natural | ESSENIA DERECHOS CÉDULA 0953377256 |ya (A) 

LUQUE PAREDES GASTON POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural | sue bERECHÓS CÉDULA 0953377181 [y a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Eva 400.00 | 

É 
$ NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4.147 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TRANSKEDUSHA CIA. LTDA., autorizada por la AB. CECILIA 

CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMA SEXTA DE 
GUAYAQUIL, el día 17 de enero del 2019, mediante la cual MARIA 

JULIETA HARO cede y transfiere 200 participaciones a favor de 

GENESIS JESSENIA LUQUE PAREDES y 200 participaciones a favor 
de GASTON JOSUE LUQUE PAREDES, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 825 a 837, Registro de Cesión de Participaciones número 38. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 
Guayaquil,28 de febrero de 2019 DELEGADA 

  

  

  

    

REVISADO POR: 

Cedente [ No.Participaciones Cesionarios 
HARO MARIA JULIETA [ 200 LUQUE PAREDES GENESIS JESSENIA. 
HARO MARIA JULIETA [ 200 LUQUE PAREDES GASTON JOSUE]   
  

. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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JUDICATURA 

Factura: 001-002-000028629 
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20190901029000492 

> A 
NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO Se APEN 4, 

S y 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL >> e 

Z 
RAZÓN MARGINAL N” 20190901029000492 : ZE 

oz 
Z 

MATRIZ FAZ 
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2019, (12:08) S 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL . aa 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION TC 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-04-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 0000 

OTORGANTES 

NOMBI SOCIAL 

LUQUE PAREDES GENESIS 

JESSENIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

14-05-2019 

0000 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

'O DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  
¡O(A) JANINA CLEOP, 

v 
ña PEA VO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. 

0953377256 
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DEL CANTON GUAYAQUIL.-Siento como tal qué echa de 
hoy tomo nota al margen de la Escritura de Constitución de la 
Compañía de Transporte Transkedusha CIA LTDA, celebrada el 
30 de Abril del 2010, ante el Abg. Renato Esteves Sañudo Notario 

Vigésimo Noveno" del Cantón Guayaquil procedo a marginar la 
Cesión de Partición que hace la señora María Julieta Haro a favor 
de la señorita Génesis Jessenia Luque Paredes y Gastón Josué 
Luque Paredes celebrada el 17 de Enero del 2019, ante la Abg. 
Cecilia Calderón Jácome, Notaria Decima Sexta del Canton 
Guayaquil.- De todo lo cual.- DOY FE.- Guayaquil 14 de Mayo 
del 2019. 
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